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Cumplimiento de Precios de Transferencia 
en LATAM (Abril-Junio 2026)

Precios de Transferencia LATAM 2026: Fechas clave del Segundo 
trimestre para grupos españoles

El segundo trimestre del año concentra la mayor parte de las obligaciones formales 
de precios de transferencia en América Latina. Entre abril y junio, varios países exigen 
la presentación de declaraciones informativas y/o documentación técnica, lo que 
convierte este periodo en un tramo crítico para la planificación fiscal de los grupos 
españoles con operaciones en Latinoamérica, especialmente en un entorno donde 
las administraciones tributarias han intensificado la fiscalización y revisan con mayor 
detalle la coherencia entre la información reportada. En particular, se observa un 
creciente foco en la alineación entre el Local File, el Master File y el Reporte País 
por País (CbC), así como en la revisión de operaciones vinculadas relacionadas con 
transacciones financieras intragrupo e intangibles.

En este contexto, Argentina destaca por recientes cambios regulatorios, redefiniendo 
umbrales de facturación y el alcance de las obligaciones formales. Si bien se ha 
introducido una simplificación administrativa al permitir reemplazar el Informe 
Maestro por una nota de ratificación mediante el Formulario F.2673 cuando no existan 
cambios relevantes, paralelamente se ha reforzado el contenido técnico del Informe 
Local, que ahora exige análisis económicos y documentales más robustos, reforzando 
el control sobre la coherencia entre operaciones, documentación y declaraciones 
informativas.

Para los grupos españoles, anticipar, priorizar y mantener consistencia entre 
declaraciones, contratos, estados financieros y documentación técnica es clave para 
evitar ajustes, sanciones o inspecciones no deseadas. A continuación, se presenta un 
resumen de las fechas más relevantes más relevantes del segundo trimestre de 2026, 
correspondiente al periodo abril–junio.
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País Plazo12 Obligaciones formales

Bolivia 30 de abril de 2026

Local File

Declaración Informativa de 
Operaciones con Partes Vinculadas 

(Formulario N°601)

Honduras

30 de abril de 2026
Declaración de Precios de 

Transferencia

La documentación deberá 
ser conservada por el 

contribuyente
Local File

República Dominicana 30 de abril 2026
Declaración Informativa de 

operaciones entre relacionadas (DIOR)

País Plazo12 Obligaciones formales

Argentina 30 de junio 2026

Declaración informativa -Formulario 
F.2668

Local File F.4501

Ecuador

Durante el mes de junio del 
2026, según el 9 dígito del 
Número de RUC (NIF) del 

contribuyente

Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas (AOPR).

Informe Integral de Precios de 
Transferencia (IPT)

Panamá

30 de junio 2026
Informe de Precios de Transferencia 

(Formulario N° 930)

La documentación se 
conserva y solo se presenta 

si la Administración lo 
requiere

Local File

Documentación del Grupo “Master 
File”

Perú

Del 14 al 23 de junio, 2026, 
según el último dígito del 
RUC (NIF) de la entidad 

peruana

 Reporte Local (Tramo I y Tramo II) 

Venezuela

30 de junio 2026 Declaración Informativa (Forma PT-99)

La documentación deberá 
ser conservada por el 

contribuyente
Local File

Comentarios finales

El segundo trimestre de 2026 
pone el foco en la importancia 
de una gestión fiscal precisa 
en LATAM.  
Con obligaciones concentradas 
entre abril y junio y recientes 
ajustes normativos, las 
empresas deben asegurar 
que análisis, declaraciones 
y documentación estén 
alineados.  
 
En BDO ayudamos a los 
grupos españoles a anticipar 
riesgos, mantener consistencia 
técnica y cumplir con sus 
obligaciones de manera 
ordenada y eficiente, en un 
entorno fiscal cada vez  
más exigente.

Plazos Relevantes en el Primer Semestre de 2026

ABRL

JUN

1 Los plazos de la tabla aplican a 
contribuyentes con ejercicio fiscal natural, es 
decir, con cierre el 31 de diciembre de 2025. 
 
2En jurisdicciones donde la documentación 
no tenga un plazo obligatorio de 
presentación, debe prepararse y mantenerse 
a disposición de la Administración. Además, 
su contenido puede ser necesario para 
incluirse en los modelos informativos.


